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11.· (punto 7 del 00) DICTAMEN referente o violaciones 
., ., legales contenidas en el Re lamento Interior de la .• ...:::., __________ _.. __________ ...... ....,...;.;; 

SESEP .. aprobado en sesión del 12 de Diciembre 2018, 
· · co: 'J :os efectos le oles corres ondientes • 

'~t~ · e .. n ses1 n e e 1c1em re e de este Órgano 

::t, ~ \l. obierno del SESEA el Secretario Técnico de la SESEA Luis IRINEO 

presento para su aprobación proyecto de Reglamento Interior de la SESEA, 

que le fue aprobado en la misma sesión, mismo que a solicitud del mismo 

Secretario Técnico se publicó en el Periódico Oficial del Estado de BC el 21 
' de Diciembre del 2018. 

FUNDAMENTO LEGAL: 
Ley de las Entidades Paroestotoles d el Estado de BC. El articulo 22 
fracción IX establece que "el titular de lo SESEA formulara y someterá a 
consideración del Órgano de Gobierno el proyecto del reglamento Interno 
de lo SESEA", y el artículo 61 HL.os órgános de gobierno de los entidades 
poroestatoles tendrón los siguientes atribuciones lndelegobles: 
IX. Aprobar el proyecto del reglamento interno en el que se establezcan los 
bases de organización, estructuro, atribuciones que habrán de desarrollar 
las un/ odes administrativas, os{ coma las facultades y obligaciones que 

7_ppondan o sus titulares y lo manera de suplir o éstos en sus ousencíosH; 

0RELIMINAR ANALISIS JURIDICO: 7 
Del contenido y sentido del precepto que se transcribe, resulta 

jurídicamente muy claro que se refiere al Reglamento INTERNO de la 

SESEA, pa regular la parte orgánica de su estru ESEA. 
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Es decir el amblto de aplicación del Reglamento Interno de la SESEA es para 

~.§.J!Si,~ .• ases de organización, estructura y unidades administrativas internas del ,,,,,,., . - ,,~, 
~~ .. ~ ' ·a 1~~SESEA (direcciones, departamentos, etc.). (j 'f' . ~( .,, 

~~ ; ,~ '. ~1'·. ~:·lpara regular y fijar linlamientos de funcionamiento diversos 
~ \"; . ! ~el SEA como el Comité de Participación Ciudadana (CPC), el ~"3- ~~ ·:-. ... 

'fy~ ,o~ t~ oordinador, la Comisión Ejecutiva, y menos para regular a su 

~~or Organo de Gobierno, lncurriendose en un antijurídico Invasión de 
,;;. ·ta esfera de competencias de un órgano inferior en este caso la SESEA y del 

mismÓ'. ~ecretario Técnico, a órganos superiores como lo es el órgano de 
gobierno de la SESEA y demas órganos del SEA . . . 

.... /. .. , 
....... \ •• + 

r> •• _,. 

, ,:VIOLACIONES LEGALES ESPECÍFICAS: .. . ~ 

1.- Art. 12 fracciones 11 (mayoría calificada de 17 votos). 

VIOLACION: Repite el mismo error del art. 29, segundo párrafo de la ley del 

SEA de BC, cuando la mayoría calificada de 22 Integrantes, es de 14/15. 

2.- Art. 14 (sesiones a propuesta por 12 integrantes). 

VIOLACION: Al art. 28, segundo párrafo de la Ley del SEA de BC, cuando 

establece que las sesiones podrán ser convocadas por CUATRO integrantes. 

/4ft:-ífxivm (Secretario Técnico: nombrar y remover al personal) 

/'VIOLACION: Al art. 61 fracción X de la Ley de las Entidades Paraestatales, que 
indica como facultades INDELEGABLES del Órgano de Gobierno ... "Aprobar 7 
el nombramiento y remoción de los empleados de la entidad paraestata/ 
que ocupen cargos de jerarquía inmediata inferior a la del titular hasta el 
tercer nivel y aprobar la fijación de sueldos y prestaciones, conform as 
asignaciones presupuesta/es y en obseravoncio de la normatividad q e dicte 
la oficialia al respecto". 
Tal y com e expone y compr eba en diverso 
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4. Art. 25 (segundo párrafo) Descuentos de sus honorarios a integrantes 

técnicos del Comité de Participación Ciudadana por NO asistir a sesiones de ~=---
e<'9' ,._.~1a~t,t::OMISION EJECUTIVA, del ORGANO DE GOBIERNO de la SESEA, del ..,v ~,w.,~~-~ ~ ' 

$ ,_.,~~ -m!Gij ltÉ COORDINADOR. 
~ ~ :f~\-, 9. "" \ 

\ ~- '<.'°t;:~'.. "' ;ION: El Reglamento Interno de la SESEA ilegalmente invade el ámbito 

~~ '\;,,~ira· ,.{dmpetencia de los diversos órganos del SEA: del COMITÉ DE 

~ ARÍ'ICIPACION CIUDADANA, de la COMl51ON EJECUTIVA, del ORGANO DE 

GOBIERNO de la SESEA, del COMITÉ COORDINADOR, estos dos últimos 
,,,,·órganos jerárquicamente superiores a la SESEA . . --· . .. ' . ' .. 
. .Agrega'ndo que la violación se agrava por la SESEA NO es competente para - . ' . . . 

• , · • establecer descuentos a los honorarios de los integrantes técnicos del CPC. 

',::;:coi,.stituyéndose la misma situación que se menciona en este dictamen, se ,.,-. Jr 

,. ·-;1ncµrre en la invasión de la esfera de competencia de un órgano inferior en ~ .-"., 

este caso la SESEA y del mismo Secretario Técnico, a órganos superiores 

como lo es el órgano de gobierno de la SESEA y demas órganos del SEA. 

INCUMPLIMIENTO Y VIOLACIONES JURIDICAS: Artículos 5, 25, 28, 33 tercer 

párrafo 1 y 3 de la ley del SEA, 61 fracción IX de la Ley de las Entidades 

Paraestatalés, 7 fracciones 1, 111, V, VIII, 49 fracciones VI, VII, 57 y demás de /2EY<le Responsabilidades Administrativas. 

/Asi como la hipotesis de incurrir el secretario técnico en la falta 

administrativa grave de abuso de funciones que se establece en el artículo 

57 de la Ley de Responsabiliades Administrativas del Estado de BC, y 

presuntamente en el delito de ejercicio ilícito de atribuciones y facultades 

tipificado en el artículo 305 fracción ti inciso a) y b) del Código Penal..---... 
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Con fundamento en los artículos 28, 29, 35 fracción II de la Ley del SEA, 

,.;¡•.,rar;tíi;ulos 59, 60, 61, 62 fracción XI de la ley de las Entidades Paraestatales ,\\ '''"Jl;,, 4'-. 

.~~"7'~~~\~do de BC, se aprueba los siguientes 

íl l-,ff!it~',)~\ €\ ACUERDOS: - ... ~.,~,JI ,; , 
\'.i ' ~ ~D~Y,JEftO.- Para todos los efectos legales se revoca y se deja sin efectos del ,~.,, '--~ -'-~h: .... / 

~.,,, "-'Reglamento Interno de la SESEA los capítulos y artículos que aquí se señalan , .. lm.iLy 

y los relacionados con los mismos, así como los acuerdos, actos, 
instrumentos, contratos, y otros, que se hayan realizado bajo estos 
l)receptos del reglamento interno de la SESEA. 

. , . 
• SEGUNDO.- Se instruye al Secretario Técnico para que en término de cinco 

dla~, sólii:ite la correspondiente publicación de este Acuerdo en el Periódico 
. . . : - . 

· ·.pficlal ,del Estado de Baja California y en consecuencia para que en término 

d.Ef cinco días, publique el contenido de este Acuerdo en la página de 

Internet y en el muro del facebook con el nombre de SEA BC. 

CONSTANCIA DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD.- Por presunta 

responsabilidad por falta a su deber de diligencia, y cualquier otra, que 

contem len las leyes, presuntamente en que ha incurrido el secretario 

?°", '{'~suite responsable del Órgano de Gobierno. 

Atte. 
Mexicalí, Baja California a 29 de Marzo del 2021. 

~ 

~-;~ 
RICARDO E BAN ZURIT LOPEZ 

Consejero Ciudada o Técnico r TI'uana. 

li:. ~ ~<' ✓ ..,_ <;.,, .., .... ,'\.. 
EDGARDO SILVA RIVERA 

r Mexlcall. 
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ANEXO Continuación del ACTA SESION DE ORGANO DE GOBIERNO DE LA SESEA 

DEL 12 DE DICIEMBRE 2018 EN TECATE, se. 
,ni,iii$2~_ ILEGITIMOS INTEGRANTES APROBACION REGLAMENTO INTERNO SESEA. 

~ ,-::-:,--."e),:,.. 
,/',,,,<>~--"""~~ "·~,,. ❖1.1), 
~ ~~ s. , 9, ~ ..l. ,- 1 //\ 
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n(,/1~ bwi,. .>c'S'1w /2._j); (_ . .)..o¡ó 1.2) 

\.,~ ~'i?~J~~!d6n ,,_. au ,d¡sc.ualón y on •u eaao llpf'Ob&clón dot !!!9:Lunento Jnt&rior ~ 
\:."?,;r ~ ~ E)ocuUva d . .i Statema Eatatal Antlcorrupclón 

'~l hs:t.~~t;¿,..., 
,_~ d0$8hogo dol aJguleri1e punto d'tA Ordon dol ora. y on uso do fo palobra, ol PtOSidicnle 

fl'IMl"I06ta quo, oxfialo un documo,,to SlfeNntado por ()l Con1talor Frandlc:o Posdotwt,altc, 
rnodlanto el cual haeo una &&rio do obsefvadonos quo Mlf'lin agregadas al cooteinldo do tos 

t , 11 or,exo, do lo ptMOnlc GOSl6n. Para ol desahogo dol presento pomo, H l~orma quo &e 

~"6' por medio de la ptele~ que h.ftM el Secretario T6crieo del Org.no de Gobiomo. 

'En ost& &do an uso de ta voz. ol Lic. lui& Ramón lrtnoo Romero Sdielia qve on 15U 
m(l(nOnu,· se apruebe on lo gonera, d documento propues1.o, el Igual q!Jo el pteSU1)Uesto 
~. y que en cu caso si es{ so ptHenbl alguna observación o, k> perDcul,&r, so 
dlacüta en otro momento. So som01.e o voted6n el punto somotldo POI' al Seercltlr1o 

' h • ·T~. ePfObd,nctos.e por unanlm'dad ~ Pl'OPJOt.ta. 

• ,., &puosta la preaemedOn dal Reglamento lnt.tor c:i. la Secretana Ejeeutivo del Sis-tome 
· E&to.tol An~pdOn. y des-pu&a do díiciitirlo. on 050 do Li ~ iok.ltado por et 

Uoenciodo Ffanclac:o PGfT8I adldto que so 5Uapenda ta &eSIOn pera l'll)tOber el regl&menlO 
in~r.)I'. ya ctU• no fu-e fiicho llogor 8' p,0y0ao con la enUcip,ael6n suflelonte como para 
P0dor analizarlo, loocto y d~ on es.to momen!O. So IOfflClo a YOt.adón fa ffl0dOn del 
Uc. Paf'tal. e$tando S do los PtO&&ntes a favor, 15 &n ciontro y O llbstendones. en 
consocuen,cio &e des.echa la PfOPUosta quo eometo ~ Uc. Ponat de su,.pondet lo ooslóft 
para votar y aprobar el R:oglarnoMo lnterlof. 

Se somete a dlsc:usión en 10 absohno, y una vu dlSCUllck, &uf'identcmentc so COM.ldeta 
pertlnon.10 y 'Jlabkt tenof1o po, aprobado on lo absoluto y en condldohos do ser s,ublleftdo 
en el POñOdlc:o oncta1 dol Estado. úendo "'º~a dct..-Ao en Pf'6)dma aoslón, que 

al efecto &o.,...t:on'V0<;3rj po, ol PteSldonto, ae somete a vot3dón su 81)1'0b&ci6n de los 
~~WM\.ando 18 do lo6 osl$tontea es.tJr a fBYOr. 2 en QCW'llra y O &e tbs.tJ.cncn. 

l,,a(",;;-:,::;..,.,,_¡;;;¡r.;, oo,po,, mayorta do 18 ~ la ep,cbadOn del proyeeto do &9!!monto truerlor do 

7 líi Socrriliita §('O.Jtlw del Slslema &total AMic:onvpcfón ~I S&ñ)tiUio 
T~. ae ogrega e, dOCumonlO como 4nO:JCO a la pthente adi'. 

Aootado y aprobado ol punto, IWJ pasa al Pl,#'llO siguiente del Ofdon dd dla. 

3.. Pras.entacJón pora •u cn.c:u.Jón y en •u ""° 111probacJ6n dol proyecto de 

prHupueato do ogruoe p,ra el e}ereklo fi$cal 2018 d e la Sec.rotaria Ele-cutlva del 
SIi.tema 1 Anticorrupd6n. 
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